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DE LA PROWGU JE VAllADOMD.
SE PUBLICA. TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PA^TE OFICIAL

Gaceta del 4 de Octubre de 1882.

FIISIDMCU DEL COSSOI DE MISISTROS

SS. MM. el Rey D. 
y la Reina Doña María

Alfonso
Cristina

(Q* t>« g’)« y S. A. R. la Serení
sima Sra. Princesa de Astúrias ; 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan í 
S. M. la Reina Madre Doña Isa- ! 
bel, y SS. AA. RR. las Infantas ! 
Doña María Isabel, Doña María 1 
de la Paz y Doña Maria Eulalia. 1

LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL

(ContinuadónJ

Art 104. Las acciones
911e nacen de los delitos de 
Calumnia é injuria tampoco

penates 
estupro, 
podrán

ser ejercitadas por otras personas 
01 en manera distinta que las près- 
critas en los respectivos artículos 
del Código penal.

Las faltas consistentes en el anun
cio por medio de la imprenta du 
hechos falsos ó relativos á la vida 
Pi'ivada con el que se perjudique ú 
clcuiia á particulares, en malo.s Ira- 
^aoiientoá inferidos por los maridos 

»us mujeres, en desobediencia ó

1 posicione.^ de ¡a ley todas las accio- 
i nos .penales ijue consideren proce 

dentes, haya ó no acusador particular 
en las causas, menos aquellas que el 
Código penal reserva exclusivamenle 
á la querella privada. Tambien de
berán ejercitarías en las causas por 
los delitos contra la honestidad que 
con arreglo á las prescripciones del 
Código penal deben denunciarse 
préviamenle por los iotere.sados. ó 
cuando el Ministerio fiscal deba á su 

, vez denunciarlos por recaer dichos 
delitos sobre personas desvalidas ó 
falta.s de personalidad.

Art. 106. La acción penal por 
delito ó falla que dé lugar al proce
dimiento de oficio no se extingue 
por la renuncia de la persona ofen
dida.

Pero se extinguen por esta causa 
Ias que nacen de delito ó falta que 
no puedan ser perseguidos sino á 
in.siancia de parte, y las civiles cual
quiera que sea el delito ó falta de 
que f>rocedan

Art, 107. La renuncia de la 
acción civil ó de la penal renuncia
ble no perjudicará más que al re- 
nuncianU'; pudiendo continuar el 
ejercicio de la penal en el estado en 
que se halle la causa, ó ejercitada 
nuevamente los demás á quienes 
también correspondiere.

demnizacion del perjuicio causado 
por el hecho punible.

Si no tuviese capacidad legal, se
practicará igual 
representante.

Fuera de los 
los dos párrafos

diligencia con

casos previstos 
anteriores, no

su

en
se

i hará á los interesados en las accio- 
: nes civiles ó penales notificación 
: alguna que prolongue ó detenga el 

cuiso de la causa, lo cual no obsta 
para que el Juez procure instruir de 
aquel derecho al ofendido ausente, 

j Ari. 110. Los perjudicados por 
t un delito ó falla que no hubieren re- 
' nunciado su derecho podrán mos- 
j Irarse parte en la causa, si lo hicieren 

ánies del trámite de calificación del 
, delito, y ejercitar las acciones ci- 
¡ viles y penales que procedan, ó so- 

lame ite unas ú otras, según les con- 
vinie ’e, sin que por ello se retroceda 
en el cur.^o de las actuaciones.

i .Al n cuando los perjudicados no 
se n uestren parte en la causa, no 

: por E^to se entiende que renuncian 
al de -echo de restitución, reparación 
ó in íemnizacion que á su favor 
pm-d 1 acordarse en sentencia firme: 
sienC ) menester que la renuncia de 
este lerecho se haga en su caso de

i den perseguirse sino en virtud de 
querella particular, se considerará 
extinguida desde luego la acción 
penal.

Art. 113. Podrán ejercitarse ex
presamente Ias dos acciones por 
una misma persona ó por varias; 
pero siempre qiiu sean dos ó más 
las personas por quienes se utilicen 
las acciones derivadas de un delito 
ó falta, lo verificarán en un solo pro* 
ceso, y si fuere posible bajo una 
misma dirección y representación á 
juicio del Tribunal.

Art. 114. Promovido juicio cri
minal en averiguación de un delito 
ó falta, no podrá seguirse pleito so
bre el mismo hecho; suspeodiéndole 
si le hubiese, en el estado en que se 
hallare hasta que recaiga sentencia 
firme en la causa criminal.

No será necesario para el ejerci
cio de la acción penal que haya pre
cedido el de Ia civil originada del 
mismo delito ó falta.

Lo dispuesto en este artículo se 
entiende sin perjuicio de lo estable
cido en el cap. 2.% lít. 1.° de este 
libro, respecto á Ias cuestiones pre
judiciales.

Arl. 113. La acción penal se

un-L

‘^alos tratos de é.stas para con aque
los, en faltas de re.spelo y sumisión

los hijos respecto de sus padres, 
b de los pupilos respecto de sus lu- 
^ores, y en injurias leve.*, sólo po- ! 
^‘’án ser perseguidas por los ofendí- ' 
^’Qs ó por jjyg legítimos represen- 
I'antes.

.Art. 108. La acción civil ha de 
enlablarse juntamente con la penal 
por el Ministerio fiscal, haya ó no 
en el procuso acusador particular, 
puro si el ofendido renunciare ex
presamente su derecho de restitu
ción, reparación ó indemnización, el 
Ministerio fiscal se limitará á pedir 

i el castigo de los culpables.

con 
ejerr 
pe‘-o 
acci
con

me.

nanera expresa y terminante.
111. Las acciones que oa- 

.ie un delito ó falta podrán 
.arse junta ó separadamente; 
méntras estuviese pendiente la 
i penal, no se ejercitará la civil 
ieparacion hasta que aquella 
sido resuelta en sentencia fir- 
íalvo siempre lo dispuesto en

Art. 105. Los funcionarios del 
bnisierio fiscal tendrán la obligación 

°® ejercitar, con arreglo á las dis

Al t. iO9. En el acto de recibirse 
declaración al ofendido que tuviese 
la capacidad legal necesaria, se le 
¡nstiuná del derecho que le asiste 
para nostrarse parte en el proceso 
y renunciar ó no á la resiiiucion de

. lo cosa» reparación del daño ém*

lo.< muculos 4.% 5.® y 6.° de este 
Códn o.

Ar.'l12. Ejercitada sólo la ac
ción )enal, se entenderá utilizada 
tamh en la civil, á no ser que el da
ñado ó perjudicado la renunciase ó 
la reservase expresamenle para ejer
citar!.1 después de terminado el jui 
cío cr iminal si á ello hubiere limar.

Si se ejercitase sólo la civil que 
nace de un delito de los que no pue-

extingue por la muerte del culpable; 
pero en este caso subsiste la civil 
contra sus herederos y causa habien - 
les, que sólo podrá ejercitarse ante 
la jurisdicción y por la vía de lo 
civil.

Art. 116. La extinción de la 
acción penal no lleva consigo la de 
la civil, á no ser que la extinción 
proceda de haberse declarado por 
sentencia firmo que no existió el 
hecho de que la civil hubiese podido 
nacer.

En los demás casos, la persona á 
quien corresponda la acción civil 
podrá ejercitaría ante la jurisdicción 
y por la vía de lo civil que proceda 
contra quien estuviere obligado á la 
restitución de la cosa, reparación 
del daño ó indemnización del per
juicio sufrido.
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Art. in. La extinción de la 

acción civil tampoco lleva consigo la 
de la penal que nazca del mismo de
lito ó falla.

La sentencia firme absolutoria 
dictada en el pleito promovido para 
el ejercicio de la acción civil no será 
obstáculo para el ejercicio de la 
acción penal correspondiente.

Lo dispuesto en este artículo se 
entiende sin perjuicio de lo que es
tablece el cap. 2." del til. 1,° de este 
libro, y los artículos 106, 10T, 110 
y párrafo segundo del 112.

fSe continuaraj

RECOPILACION
DE LÂS INSTRUCCIONES QUE DEBEN 
OBSERVAR LOS GOBERNADORES DE PRO. 
VINCIA Y LAS AUTORIDADES LOCALES 
PARA PREVENIR EL DESARROLLO DE 
UNA EPIDEMIA Ó ENFERMEDAD CONTA

GIOSA Ó MINORAR SUS EFECTOS EN EL 
CASO DESGRACIADO DE SU APARICION.

fContinuación.}

La pureza del aire es una de las 
primeras condiciones de salubri
dad; pero corno pudiera suceder 
que un celo mal entendido hiciera 
caer en extremos igualmente per
judiciales, conviene saber que, si 
bien debe procurarse á toda costa 
la ventilación de las habitaciones, 
hay que evitar con mucho cuidado 
el colocarse entra dos vientos ó re
cibir el aire colado, segúu suele 
decirse; no hacer la ventilación 
hasta despues de haberse vestido; 
no dormir con los balcones ó ven
tanas abiertas, ni con. poca ropa, 
salir de los dormitorios con sufi
ciente abrigo; no salir en derechu
ra desde la cama á la calle, y por 
último no exponerse á la supresión 
del sudor en ningún caso.

Él abrigo es otro de los cuidados 
que deben tenerse muy presentes, 
porque su abandono suele dar 
funestos resultados. El ir muy 
abrigado, como el andar muy lige
ro de ropa, presenta inconvenien 
tes que en todas ocasiones deben 
evitarse, y mucho mas en épocas 
de epidemia Lra costumbre debe 
servir de regla en este punto; pero 
los que habitualmente van poco 
abrigados obrarán con acierto si 
toman algunas precauciones en se
mejantes circunstancias. El que 
hace uso de almillas, elásticas, 
camisas ó chaquetas interiores 
durante el invierno convendrá que 
se ponga estas prendas desde 
luego, el vientre sobre todo debe 
llevarse preservado con una faja; 
pues la ación del aire y del frió 
sobre esta parte del cuerpo es mas 
perjudicial que en las demás, por 
la facilidad con que le destempla 
y ocasiona dolores, diarreas, etc. 
Los pies exigen tambien especial 
cuidado con respecto al cólera y en 

estaciones frias; de aquí la necesi- : 
dad de ir bien calzado, á fin de 
evitar ¡a acción del frió y de la hu
medad. Es perjudicialísimo el an
dar descalzo por la casa, y mucho 
mas al salir de la cama ó cuando 
los pies están sudando. Con los ni
ños han de tenerse las mismas pre
cauciones, y las m'íjeres deben re
doblar estos cuidados principal
mente durante las épocas men
suales

La limpieza del cuerpo es otro dé 
los cuidados que nunca pueden ol- 
vidarse sin perjuicio de la salud, y 
mucho menos en tiempos de epide
mia. Sobre esto no pueden darse 
otras reglas que las que se hallan 
al alcance de todo el mundo.

En cuanto á los alimentos, todas 
las precauciones son pocas, si se 
consideran las fatales consecuen
cias que de los estravios en su uso 
pueden sobrevenir. El buen régi
men alimenticio es, sin duda algu
na, el mejor preservativo del cólera: 
así, pues, los alimentos serán de 
buena calidad y en cantidad pro
porcionada á las necesidades del 
individuo, según su edad, oficio, 
estado de salud, etc., evitando todo 
exceso en mas ó en n enos. No 
conviene comer á menudo ni tam
poco estar en ayunas mucho tiempo. 
La cena ó comida de la tarde de
ben ser moderadas. No es bueno 
salir por la mañana de casa sin 
haber tomado algún alimento. 
No se debe beber agua entre 
comida y comida ó por lo menos 
hasta pasadas cuatro horas de 
haber comido; y aun así será bue
no mezclaría cou-un poco de cerve
za ó de vino, ó añadiría unas go
las de aguardiente ó de algún es
pirituoso. Tampoco conviene correr 
acalorarse ú ocuparse mentalmen 
le después de las comidas. Estas 
deben componerse, en general, de 
sustancias sanas y de fácil diges 
tión; el régimen observado común 
mente por la mayor parte de las 
familias de buenas costumbres es 
es el que debe seguirse, Las car 
nes frescas de vaca, ternera y car
nero, así como las de gallina, pollo 
ó pichón, cocidas ó asadas, y los 
pescados frescos de carne blanca, 
pueden y deben usarse sin peligro. 
Conviene abtenerse de legumbres 
y ensaladas crudas Las frutas en 
general son nocivas, principalmen
te las ácidas y las que no están en 
sazón, ó por verdes ó por pasadas, 
yen todo caso deben comerse en 
corta cantidad. Bis peligroso hacer 
uso del melón y de la sandía, asi 
como de pepinos, de los higos lla
mados melares, tomates, cebollas, 
pimientos y calabazas Los condi
mentos fuertes deben proscribirse. 
Es de rigor renunciar á la perni 
ciosa costumbre, que algunos tienen 
de desayunarse con frutas y otras 
sustancias frias y de digestión di
fícil.

Los que vayan estreñidos de 
vientre no deben omitir el uso de 
alguna lativa de agua tibia para 
facilitar esta función; pero sí deben 
abtenerse de purgantes sin consejo 
del' Médico

Con las bebidas hay que tener 
tambien mucho cuidado: el agua 
pura do fuente, sola ó como ante
riormente se indica, es la mejor no 
usándola nunca con exceso.

El abuso del vino y los espíritus 
es muy perjudicial; poro el que ten
ga costumbre de beber un poco de 
vino á las comidas no debe dejarla. 
Es expuesto el uso de los helados.

Por regla general, los que obser
ven un régimen alimenticio regular 
no deben variarle; así como los 
que le tienen malo deben corregirse 
si no quieren exponerse á ser las 
primeras víctimas.

Conviene hacer ejercicio, pero 
sin llegar á cansarse. ni menos ex
perimentar fatiga; porque esto es 
t.m perjudicial como la quietud 
demasiado prolongada. Después de 
comer no deben practicarse ejer
cicios muy activos; ni ponerse á la 
mesa al concluir de hacer éstos. 
Importa mucho evitar la acción 
prolongada eel sol, sobre la cabeza 
principalmente. Son muy perjudi 
ciales los excesibos trabajos de 
bufete. Por regla general el ejerci
cio debe ser moderado, alternando 
el del cuerpo con el del espíritu El 
descanso es tan necesario como el 
alimento, y el sueño es el que me
jor restaura las fuerzas. No convie
ne pues, acostarse tarde, dormir 
poco ni levantarse muy temprano. 
No se debe dormir al aire libre ni 
como ya se ha indicado) con poca 
ropa, y menos con las ventanas 
abiertas. En las alcobas ó dormito
rios se ha de procurar que no h-ya 
orinales, ropa súcia, calzado su
dado, fiores ni objetos que embara
cen. No deben dormir mas que 
una ó des personas en cada pieza, 
según su capacidad

El influjo fatal de las pasiones 
nunca es más notable que en tiem
po de epidemias: por lo tanto, se 
ha de procurar que el espíritu se 
halle trunquilo. Pero lo queá toda 
costa debe evitarse es el miedo, 
porque predispone mucho á la en
fermedad, produciendo inapetencia, 
málás digestiones, tristeza y aba
timiento.

DELEGACION DE HACIENDA 
EN LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Circular nóm. 225.

La Delegación de mi cargo no 
cesa de recomendar á los Adminis
tradores subalternos de Rentas Es
tancadas de la pro incia, que cui
den de surtir á los estanqueros do 
tabacos y efectos timbrados en can

tidad bastante á satisfacer las ne
cesidades de cada localidad; pero 
resultarán ilusorios sus propósitos 
si por los señores Alcaldes se des
cuida el cumplimiento de los debe
res que les impone la legislación 
vigente, eu beneficio de sus admi
nistrados y muy particularmente 
la circular de la Dirección general 
del ramo de 15 de Octubre dé 1864. 
Con arreglo á dicha circular co
rresponde á los Señores Alcaldes, 
Síndicos de los Ayuntamientos, ó 
á los Concejales que la Corporación 
designe:

1 .** F'ijar á los estanquero.s la 
cantidad y clase de tabacos de que 
han de estar surtidos, y señalar las 
que como repuesto han de conser
var siempre en la expendeduría.

2 .® Girar, cuando menos, dos 
visitas semanales para asegurarse 
de que los estancos están couve- 
nientemente surtidos, no solo de 
dichos efectos, sino de los efsetos 
timbrados que exija la importancia 
delà localidad,.

Y 3." Obli^-ar á los estanque
ros á que instantáneamente se sur 
tan de las clases de que carezcan, 
debiéndose en este caso ponerlo en 
conocimiento de mi autoridad, para 
acordar la multa ó correctivo, á 
que según la importancia de la fal
ta, se hiciesen acreedores.

Sin el cumplimiento extricto de 
estas obligaciones, no es posible 
que la Administración conozca y 
corrija los abusos y faltas que en 
perjuicio del público y del Tesoro 
puedan cometerse, por cuya razón 
he acordado recomendaría á los se
ñores Alcaldes con el mayor interés, 
y encargarles:

1 .* Que en el momento que re
ciban esta circular giren una es
crupulosa visita al estanco ó estan
cos que existan en el término mu
nicipal de su jurisdicción, y levan
ten y rae remitan un acta de las 
existHUcias que resulten de cada 
clase de tabacos y efectos timbra
dos: fecha del último pedido que 
conste en las libretas; y nombre del 
estanquero y situación del estanco.

2 .® Que al remitir dicha acta 
me participen que cantidad y clase 
de. tabacos y efectos timbrados les 
han señalado para surtido ordina- 
nario del estanco, y para el re
puesto que independientemente han 
de tener.

3 .* Que me imforraen cuanto se 
les ofrezca sobre el servicio que 
presta el estanquero ó estanqueros 
y condiciones de instalación de la 
expendeduría; así como si tienerr 
notifias de que circule tabaco de 
ilegítima procedencia, y qué medi
das han adoptado para evitarlo;

Y 4.*^ Que en lo sucesivo cui
den del exact* cumplimiento de 
esta c rcular y rae den frecuentes 
notici is de cuanto con tan intere
sante servicio se relaci uie.

Lo que -e publica en este Bole
tín oficial para , su cumplimiento.

Valladolid 29 de Setiembre de 
1882 —El Delegado de Hacienda, 
Angel Gonaalez de la Peña.
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Num. 223.

WPmCIOJI PROVINCIAL DE VALLADOLID.

CSIMURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESEPUESTO PKOVHCIAL.

Iks de Octobre del aSo eonómico de 1882 a 1883.

DATíUBUOLON de fondos por capitatas y artículos para satisfacer las 
o5liyaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos pro
vinciales, conforme á lo prevenido m el art. 37 de la ley de Rresu- 
paestos y Gonlahilidad provincial 0 7 20 de Setiembre de 1865 y al 93 
del Reylamento pira sa ejecución 03 la misma feclta.

SECCLON PRIMERA.—Gastos obliq/ torios.

J__ CAPITULO I.—Administradoíi p

Personal da la Dioutacion y Contaduría 
Idem de la Comisión de examen de er 

1 nicipales y de pósitos......................
L* ’Material de la Diputación, Deposituri 

Í duria de fondos, provinciales. .
Ídem de la Comisión de examen de ci 

nicipale.s y de pósitos..................
2'’ ^Perso al de Archivo y Depositarin pro^ 

jSueldos de los empleados y depeud enle;
3.” 1 misione.s especiales. . • • . .

Material de estas comisiones. . .
4?

5.’
6.°

Sueldo.s de los Arquitectos provinciale 
delineantes

ovincial.

Tovincial
■nias mu-

j Couta-

ntas mu-

nci’11.. . 
d J.-i s'Co-

y de sus

Idem de los Módicos de baños y agmi.s ninerales. 
Idem de los empleados de Montes con a reglo á la 

tey det ramo................................ . . .

1.’
2.’
3.*

4."
5.’

CAPITULO U. - Servicios generates.

Gastos de quintas.. ......... 
Idem de bagajes. . . ........................................
Idem de impresión y publicación del BoletÍ7t 

o/íciat...................................................................
Idem de elecciones de Diputados provinciales, 
idem de calamidades públicas.................................

Ónico.

TOTAL TOTAL

Artículos,
por

| cajiítulos.
por 

secciones.

Pesetas. Pesetas. Pesetas,

2.656*24

291*66

333‘33

635'41 4.748*96

165*06
145'83

395*83
*

125 »

500
1.000 »1

333*33, 2.583'32
333‘33
416’66

C

A «^W

TOTAL TOTAL

Artículos.
por por

capítulos. secciones.

Pesetas. Pesetas. Pesetas,

4.’ Sueldo del Inspector provincial de primera ense-
i lianza, salidasy material. , 354 »5.° b' ubvencion ó suplemento que abona la provincia 

para el sostenimiento de la Academia de Rellas

L.706‘32

Artes. ......................................................... 1.169 »6.“ 1 ibiioteea provincial....................... 83‘337.° . lusco provincial.............................................. 37'50

CAPITULO VI,—Rene fee ?icia.

1. tenciones de la Junta provincial. ..... 500 «2.‘ ubvencion ó suplemento que abona la provincia 
para el sostenimiento de los hospitales. .

lem. id. id. de las Casas de Adisericordia .i
6,572 »

3."
4.“ lem. id. id. de las, Casas de Ræpôsitos. . / 14.709 » 21.781 »

1 lem. id. id. de las Casas de Adatcmidad. .í
6." Gm. id. id. de las Casas de Jdaerfanos y Res 

amparados..........................................................j

CAPITULO N11,—Corrección púllica.

• 'ístos decárceles........................................... 83*33 83*33.2/ em. de establecimientos penales............................ »

CAPITULO VIII.—Imprevistos.

único. ira los gastosde esta clase quepuedan ocurrir. 1.828 » 1.828 »

SECCION SEGUNDA—Gastos voluntarios.

VPl rULO I.—Fundación t/ condruccion de 
nuevos Jiiséaèiecimienéos.

Cintidades destinadas á la fundación ó construc- 
cion de nuevos Establecimientos de Beneficen
cia é Instrucción pública.........................

1.'

2.*

3.®

4.'

CAPITULO III.— 0i>ras púl>¿icas de carácte?' 
oátiyatorio.

Personal de las obras de reparación de los caminos 
barcas, puentes y pontones no comprendidos en

1 el plau general del Gobierno................................
1 Materi al para estas obras...........................................
i Person al de las obras de conservación de los ca

minos, barcas, puentes y pontones que se hallan 
en el mismo caso...............................................

Material para esta.s mismas obras...........................  
Gastos de construcción, reparación y conservaeii n 

de la.s travesías de las carretera-s comprendidas 
en el plan general del Gobierno por los puebbs 
cuyo vecindario pase de 8.0011 almas.

Gastos de construcción de un pre-idio correccional 
en la capital de provincia..................................

Gastos de reparación y conservación de las fin
cas provinciales. ..... ..........................................

»
208*33

2.850'35
1.210 »1

4 68.?34

1.

único.

Único.

416'66

2.’
3.’

4.‘

5.*

CAPITULO iN.—Cargas.

Contribuciones que corresponden á los bienes de 
la provincia.........................................

Pensiones concedidas legalmente.............................
Interesesy amortización del empréstito ce 

aprobado en
Obligaciones ó contratos celebrados con la debida 

autorización................................... . . .
Censos, deudas reconocidas y liquidad .s y otras 

cargas de justicia...............................................

CAPITULO V.—hislruccion pidfica.

1.*

2.-

1.'
2.» Junta provincial del ramo........................................

Í5ubvencion ó suplemento que abona la orovinci» 
para el sostenimiento dei hístitiíto d< seoanda 
enseñanza..................................... .' . .

Subvención ó suplemento que abona Ir p-nvincia 
para el sostenimiento de la Fseazeda ormal do 
Aiíeslros........................................

908‘33

1.964‘16j

1‘dem id id. de la á'scueui n-úntiul ds /■ (tCA-¿r(/s . 413

CAPÍTULO II.—(Jarreteras.

Subvenciones para auxiliar la construcción de 
carreteras comprendidas en el plan general del 
Gobierno.-.........................................................

Construcción de carreteras que no forman parte 
del plan general del Gobierno. . . , . .

CAPITÜLO III.—Odras diversas

Subvencionesparaauxiliarla construcción deobras, 
ya corran á cargo del Estado ó de los Ayunta
mientos..........................

CAPITULO ly.—Oíros ^asíos

Cantidades destinadas á objeto de interés pro
vincial............................................

SECCION TERCERA —Gastos adicionales.

CAPÍTULO ÚNICO.—Resultas por adicwíi 
de ejercicios cerrados.

Obligaciones pendientes de pago en 31 de Di
ciembre de 18 procedentes del presupuesto 
anterior....................................

k em id. en la misma fecha procedentes de presu
puestos anteriores...............................................

Total general.

5.875

2.500 2.500

300 « 300 .

'> 8.675 »

9 50.091'27

En Valladolid á 3 de Setiembre de 1882.—El Contador de fondos provinciales, 
Eduaic) Marin del Castillo.—V/ B.’, El Vicepresidente A. de la Comisión, José 
Sanche.

Ron J >6an CaUeJo ?/ Jf/adri^ai, Secreíario de la Ríceelentísima Riputacion 
pro Uncial de Vatladotid.

Últir^o
CEGTIFICO: Que la expresada Corporación en sesión del dia 26 de Setiembre

cordó prestar su api’obaeion á la precedente distribución de fondos.

V il lohd 2 de Octubre de 1882.--Juan Callejo, Secretario.—V.’ B.’, El Vice
presldt te de la Comisión,Eustaquio de la Torre.
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Num. 237.

OELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID

Contribue Ion industrial y de 
comercio.

Habiendo terminado con esccsoel j 
plazo que concedió el artículo 119 
del Reglamento aprobado en 13 de j 
Julio último para la imposición. ¡ 
administración y cobranza de ia * 
contribución industrial, por el que i 
se declaraba exento de responsabi- j 
lidad á los industriales, que sin estar j 
matriculados, presentaren á la auto- j 
ridad que forme la matrícula la 
declaiacion duplicada de las indus- j 
tr¡a.s que ejerciau; y constituido el ¡ 
Cuerpo de Inspectores de esta con
tribución que creó la ley de 31 de 
Diciembre de 1881, es llegado el 
momento de que dichos funcionarios ¡ 
entren de lleno en el ejercicio de la 
misión que la ley y reglamentos | 
citados les confían. i

• NuM. 232.

Alcaldía constitucional de 
Lang ayo.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
de Médico Cirujano titular de este

En su virtud he acordado: -
L*̂  Que á tenor de lo dispuesto 1 

en el artículo 10 del Reglamento se ¡ 
forme desde el dia 15 del actual i 
por los Inspectores el Padron de las 
personas que en esta Capital y en los 
pueblos de la provincia ejerzan cual
quiera profesión, arle, ofício, indus
tria ó comercio.

2." Que en dicho padrón se 
consignen.

A. El número de órdeú que se 
dé á los industriales en cada distrito,

B. El que conste en la aciuali- 
dad en la matrícula ó registro de 
altas del corriente año económico.

C. El nombre y dos apellidos del 
industrial.

D. El domicilio en que ejerza la 
industria.

E» Su clasifícacion estensamenle 
descrita.

F. La tarifa, clase y número del 
concepto porque deba tributar, y el 
número de órden de la tabla de 
exenciones, cuando se trate de in 
dustriales eximidos del pago de 
contribución.

G. Las observaciones que con
venga tener en cuenta para la n.as 
recta y justificada aplicación de las 
tarifas.

3 .° Tambien se comprenderán 
en el padrón las industrias que se 
ejerzan, sin que conste su clasifíca
cion de las tarifas y tabla de exen
ciones, -esplicándolas delalladamente 
en la casilla de observaciones.

4 .^^ Comprenderá el primer dis
trito, de los tres en que para este 
servicio se divide la Capital, Ia« Pa
rroquias de Santiago, San Andrés,

San Ildefonso y San Lorenzo, y afue , 
■ ras do Madrid. j
i Comprenderá el segundo, ¡as Pa- 
, rroquias de la CaiedraL San Juan, j

y San Pedro, y afueras de Tudela.
Comprenderá ql terceto, las Pa

rroquias de San Miguel, San Nicolás, 
la Antigua, y San Marlin; afueras de 
Santa Clara y del Puente; y término 
municipal.

5 .^ Sin perjuicio de .acordar las 
alteraciones que aconseje el mejor 
servicio, quedan encargadas de la 
formación del Padrón en el primer 
distrito los Inspectore.s D. Ricardo 
Zazo y D. Manuel Rico: ene! segun
do D. José Carral y D. Angel Gonzá
lez Francés; y en el terceto D. Miguel 
Guerrero y D. José Espejo, ejerciendo 
autoridad y vigilancia en lodos ellos 
el Inspector 1," D. Isidro Toribio de 
Alarcón.

Y 6V Los Inspectores al invitar 
á los contribuyentes á que les facili-

Now 238.

SUCURSAL DHL SANGO DE ESPAÑA
VALLADOLID.

SECiHW DE GOiYfRIDLUOKES.

La cobranza de las contribuciones territorial é industrial correspon
diente al primestre de este año económico, tendrá lugar en los pueblos 
que se expresan los dias que se designan, de conformidad á lo que dis
pone el art. 16 de la Instrucción de 3 de Diciembre de 1869 y al anuncio 
publicado por esta Sucursal en el Boletín oficial número 38 del dia 15 de 
Agosto próximo pasado

PUEBLOS Y COBRADORES.

D. Antonio Pelaez.

Cabezón de Valderaduey. . .

D. Regino Martin.

Viloria

D JUAN TOMÉ.

Cojeces de Iscar

Valladolid 4 de Octobre de 1882 —El Director, Martin Botella.

ten ¡a entrada en el ¡ocal en que tica y para lo cual presentarán las 
tengan establecidas las industrias solicitudes documantadas en la Se
les manifestarán e¡ objetodela visita . cretaria de este Ayuntamiento en 
y exhibirá» cerlificacior. de refere- i «> ''''
cía á la Real Órden que los acr.-dUa 

i como tales ín.spoclores de ia contri- 
bucion in lustíiai.

La Delegación de mi cargo confia 
• que no se pondrá por los industriales 
í el mas leve obstáculo ála alta misión 
| confiada á los Inspectores y les 
! recomienda que antes del 15 del ; 
' actual, en que ha de comenzarse ia j 

formación del Padrón, rectifiquen i 
¡as declaraciones que tengan presta- - 
das á ¡a Administración de Conlii’ 1 
buciones y Rentas, de la provincia 
de las industrias que ejerzan, á fin 
de que subsanados ¡os defectos que 
puedan contener, no se ¡es i¡rogue 
perjuicio a¡gnno en la comprobación 
general que queda acordada.

Valladolid 4 da Octubre de 1882.
— El Delegado de Hacienda, Anged 
González de la Peña.

DIAS DE ESTE MES.

17 y 18.

17

18

pueblo, con la dotación anual do 
375 pesetas pagadas de los fondos 
Municipales por trimestres venci
dos, por la asistencia de 20 familias 
pobres Los aspirantes á dicha pla
za haude ser Doctores ó licenciados 
en Medicina y Cirujia y llevaran 
por lo menos cuatro años de prác- 

desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia.

Langnyo29 de Set/embrede >882.
—El Alcalde. Marcos Vaquero,— , 
El Secretario, Julián Peña Calvo.

ÀMRCIOS PÂKTKïïLAIES.

licenciados del Ejército de Cuba,

te 
la

Don Gavino García, Agen
de Negocios, Plazuela de 
Libertad núm. 5. Se en™ 

carga de la Conversion de 
los Abonarés entregados á 
los licenciados de dicho Ejér
cito en pago de sus Alcances, 
conforme á las disposiciones 
vigentes.

En la imprenta del Boletín 
ofi,cial, calle de la Obra, númer o 

i 8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son: 

1 Libramientos, Cargarémes, Car- 
j tas de pago, Cuentas del Alcalde 
1 y del Depositario, Estados de- 
' mostrativos. Idem Sanitarios, 

Relaciones de gastos é ingresos 
: para Municipales, Presupuestos 
¡y relaciones de Cargo y Data, 

■ Libramientos y Cartas de pago 
1 del pósito, etc, etc.
1 Papeletas de aprenio de 1.' y 
1 2.“ grado. Talones de Consumos.

Iden de repartimiento vecinal, 
Listas de apremio de 1.° y 2.", 

í grado. Notificaciones y en fin, 
podas las modelaciones com- 
i pletas.

En esta imprenta 
se hallan ya de venta 
los libros bitalona- 
rios de obligaciones 
de Instrucción pri
maria, encuaderna
dos é impresos en pa
pel de hilo, de 30 
hojas cada uno al 
precio de ti reales.

Valladolid: 
Imprenta, de L. Garrido

Obra 8,
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